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RV: SOLICITUD DESISTIMIENTO UGPP VS MATILDE CAICEDO 2013-058

Lady Johanna Sanchez Cortes <lsancheco@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/02/2022 15:43

Para:  Diana Marcela Saavedra Guaca <dsaavedg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

PTC

Atentamente, 

 

 
LADY JOHANNA SÁNCHEZ CORTES 
Escribiente
Tribunal Administrativo del Cauca 
Carrera 4 Nº 2 – 18 Edificio Canéncio 
Correo Secretaria: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 14 de febrero de 2022 15:15 
Para: Lady Johanna Sanchez Cortes <lsancheco@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD DESISTIMIENTO UGPP VS MATILDE CAICEDO 2013-058
 

De: EDINSON TOBAR VALLEJO <etobar@ugpp.gov.co> 
Enviado: lunes, 14 de febrero de 2022 12:54 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DESISTIMIENTO UGPP VS MATILDE CAICEDO 2013-058
 
SEÑORES
TRIBUNAL	ADMINISTRATIVO	DEL	CAUCA
E.																																							S.																																D.
……………………………….…………....……………………
	
MEDIO	DE	CONTROL NULIDAD	 Y	 RESTABLECIMIENTO	 DEL

DERECHO
EXPEDIENTE 19001 23 33 004 2013 00058 00 
DEMANDANTE U.G.P.P
DEMANDADO MATILDE	CAICEDO

	
EDINSON	TOBAR	VALLEJO,	 identi�icado	con	la	cédula	de	ciudadanıá	No.	10.292.754,	abogado	en	ejercicio,
con	tarjeta	profesional	No.	161.779	del	Consejo	Superior	de	la	Judicatura,	actuando	en	calidad	de	apoderado
de	 la	 UNIDAD	 ADMINISTRATIVA	 DE	 GESTIÓN	 PENSIONAL	 Y	 CONTRIBUCIONES	 PARAFISCALES	 DE	 LA
PROTECCIÓN	SOCIAL-	UGPP,	conforme	el	poder	general	conferido	mediante	escritura	pública	No.	561	del	11
de	 febrero	 de	 2020,	 otorgada	 por	 el	 director	 Jurıd́ico	 de	 la	 Entidad	 el	 Dr.	 LUIS	 MANUEL	 GARAVITO
MEDINA,	identi�icado	con	la	cédula	de	ciudadanıá	No	19.370.137,	en	ejercicio	del	MEDIO	DE	CONTROL	DE
NULIDAD	 Y	 RESTABLECIMIENTO	 DEL	 DERECHO	 DE	 CARÁCTER	 LABORAL	 “En	 la	 Modalidad	 de
Lesividad”,	consagrada	en	el	Art.	138	del	C.P.AC.A,	por	medio	del	presente	me	permito	presentar	solicitud	de
desistimiento	del	proceso
	

NOTIFICACIONES:
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Calle	 3	 No.	 1-68	 Edi�icio	 Casa	 del	 Virrey	 O�icina	 307	 	 Popayán-	 	 	 Tel	 8350716	 Cel.	 3177954670-
3168209013		etobar@ugpp.gov.co.
	

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022

Señor Juez
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA
Correo: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicación:  No. 190012333004201300058.
Proceso: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 
Demandado:  MATILDE CAICEDO CAICEDO 25434129. 

MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.52822721 mayor de edad, residente de esta ciudad, actuando en mi condición 
de Directora Jurídica de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP,  en 
virtud de la Resolución 975 del 09 de noviembre de 2020, habiendo recibido 
mediante Delegación la Representación Judicial y Extrajudicial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, entidad pública del 
orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., conforme la Resolución 
N° 688 del 04 agosto de 2020, a través del presente escrito, manifiesto que autorizo 
al Dr. EDINSON TOBAR VALLEJO, mayor de edad, abogado en ejercicio, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía N°.10292754 de Popayán y Tarjeta 
Profesional de abogado N°.161.779 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
desista del presente Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
interpuesto en contra de la Resolución Nº 8388 del 11 de enero de 2001, y 
subsidiarias, mediante la cual la extinta CAJANAL reconoció la pensión gracia, a 
favor de la señora MATILDE CAICEDO CAICEDO, con cédula de ciudadanía No. 
25.434.129. En razón que actualmente no hay beneficiarios que estén disfrutando 
de la sustitución de la pensión gracia, pues la prestación no ha sido sustituida, por 
la cual no hay sujetos pasivos para demandar.

De tal forma, no existe mérito para continuar con el Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho interpuesto en su oportunidad por la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP.

Radicado: 2022111000275521

*2022111000275521*
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Atentamente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ 
C.C. No. 52822721
Directora Jurídica
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP

ELABORÓ: Sandra Marín
REVISÓ: Adriana Chaparro



                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                   
 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP 

 

  
ACTA DE POSESIÓN No. 59                                                                              FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., y atendiendo lo señalado en el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 que establece 

medidas especiales en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se hizo presente, a través 

de la herramienta Google Hangouts Meet, ante el Director General, la doctora MARCELA GÒMEZ MARTÌNEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.822.721, con el fin de tomar posesión del cargo de Director 

Tècnico 100-0 de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, ubicado en la Direcciòn Jurìdica. 

  

El carácter del nombramiento es ordinario, en virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 975 del 09 de noviembre de 

2020, con una asignación básica mensual de $ 13.685.492.oo. 

 

La posesionada juró cumplir la Constitución y la Ley, prometiendo atender fiel y lealmente los deberes propios del cargo, 

de acuerdo con lo ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política, manifestando bajo la gravedad de juramento 

no incurrir en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 

la Ley 4ª de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 

Revisados los soportes de la hoja de vida se verificó que cumple con los requisitos y el perfil exigido para el desempeño 

del cargo, establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad y cuenta con 

tarjeta profesional de ABOGADA No. 191909.  

 

Se entrega copia de las funciones correspondientes.  

 
 
 
 
 
                FIRMA DEL POSESIONADO                                       FIRMA DE QUIEN DA POSESIÓN 
Revisó: Francisco Britto 
Elaboró: Liliana A. González  

https://meet.google.com/wai-btkt-zat?hs=122
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República de Colombia 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

                           

RESOLUCIÓN No. _____________ 

(                                                     ) 

“Por la cual se hacen unas delegaciones”  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los 
numerales 11 y 16 del artículo 9 del Decreto 575 de 2013, y 

C O N S I D E R A N D O:  

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9º, facultó a las autoridades administrativas a expedir 
actos de delegación para transferir el ejercicio de funciones a quienes tengan a cargo otras 
afines o complementarias, bajo un esquema de condiciones de obligatoria observancia. 

Que el artículo 12 de la misma norma definió el alcance de la responsabilidad de la autoridad 
delegante y de la delegataria, en relación con los actos por ellas expedidos en virtud de la 
delegación. 
 
Que el Decreto 575 de 2013 definió la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP- y determinó 
las funciones de las dependencias, atribuyendo en su artículo 9º a la Dirección Genera su 
administración y representación legal, así como la constitución de mandatarios y apoderados 
que la representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter litigioso en los que 
esté involucrada. 
 
Que el artículo 10 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 4 del Decreto 681 de 
2017, determinó que corresponde a la Dirección Jurídica dirigir y ejercer en forma preferente la 
representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los procesos y actuaciones que se 
instauren en su contra o en los que deba promover o intervenir. 
 
Que el artículo 5º del Decreto 681 de 2017, asignó a la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional de La Unidad, la función de representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en 
los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que este deba promover en materia 
pensional, salvo aquellos que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la 
Dirección de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General. 
 
Que el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 7º del Decreto 681 de 
2017, atribuyó a la Subdirección Jurídica de Parafiscales la función de representar judicial o 
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extrajudicial a La Unidad en los procesos y actuaciones que versen sobre la determinación y 
cobro de contribuciones parafiscales, salvo cuando los haya asumido la Dirección Jurídica por 
poder o delegación conferidos por la Dirección General. 

Que de acuerdo con la dinámica actual de la gestión litigiosa de La Unidad y demás asuntos 
administrativos requeridos para el cabal cumplimiento de sus funciones, resulta necesario 
efectuar unas delegaciones en relación con la representación legal, judicial y extrajudicial de La 
Unidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Delegar en el/la directora/a Jurídico/a, en el/la subdirector/a de defensa 
judicial pensional y en el/la subdirector/a jurídico/a de parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP, 
la representación judicial y extrajudicial de la entidad, en todos los procesos, diligencias y 
actuaciones en los que sea parte la UGPP, en el marco de sus competencias. 
 
Artículo Segundo.- Para el desempeño idóneo de la delegación contenida en el artículo 
precedente, los delegatarios podrán intervenir directamente en defensa de los intereses de la 
UGPP, constituir mandatarios o apoderados para intervenir en las actuaciones objeto de la 
delegación y notificarse directamente o a través de apoderado de todos los actos judiciales o 
extrajudiciales expedidos por las autoridades de cualquier orden. 

Artículo Tercero. – Delegar en el/la Subdirector/a de Defensa Judicial Pensional, la 
representación legal de la UGPP para comparecer a las audiencias de conciliación judiciales y 
para adelantar todas aquellas diligencias ante los Despachos Judiciales o autoridades 
administrativas en las que se requiera la presencia expresa del Director General de La Unidad, 
en su condición de representante legal. 

Parágrafo 1. Las actuaciones que se ejecuten en virtud de esta delegación y en especial, la 
facultad de conciliar, deberán observar estrictamente las instrucciones, parámetros y decisiones 
impartidos por el Comité de Conciliación de La Unidad. 

Parágrafo 2. La delegación para el ejercicio de la representación legal contenida en el presente 
artículo, faculta al delegatario para conferir poderes especiales para el cabal ejercicio de dicha 
representación. 

Artículo Cuarto. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 
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